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OE!LA PROVINCIA OE MADRID

•VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
úñente que los señores Alcaldes y Secretarios
ite Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
sitiode. aostnmbre, donde permanecerá basta

el recibo del siguiente.

JT^^J¡»%%^Z*¡* \u25a0 *>»^"o:«mee-

tre,'¡ftíi'SjS X****-™™M̂Poetas, _e__e_-

Pw.¿Mdar<w.-En esta Capital, llevado a domicilio: tri-_.!?*\u25a0!. _! p,ef®tas; semest*,e, 86, y un año, 72; y fuera deMadrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al ai¿
Se admiten suscripciones en la Administración del BoletínumciAL, calle de Alcalá,número 126. Fuera áe esta Capital

diHHrtamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importe por GiroPostal.

rasaui

Anuneios"prooedentes de laDiputación Pro-
vincial:linea o fracción

ídem jndiciales-oficiales: linea o fracción.
ídem particulares yavisos financieros ...

0,50
1,08
1,00as: Calle de Alcalá, número 126

_fono 63884 :-: apartado

m y medía > m 1 o»dia 1 de tres jin.ii \u25a0 siíti jmedia Número suelto: SO céntimos ::::::::::::=.
:::::::::::::::: A particulares: 60 céntimos

rriba España! iViva Franco! iViva España!
AMIENTO OE MADRID to, previa la certificación correspon-

diente. Ensanche yExtrarradio de esta Ca- caminado a resolver sobre las peticio-
nes ya cursadas, vengo en disponer
lo siguiente :

pital, durante un año».)
ICRETARIA GENERAJL La subasta se verificará el día 9 de

diciembre de 1939, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
o del Teniente Alcalde en quien al
efecto delegue, con las formalidades
establecidas en el artículo 15 del Re-
glamento de 2 de julio de 1924, y las
proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de subastas
de la Secretaría yen las Tenencias de
Alcaldía de los distritos del Centro y
Hospicio, en los días hábiles, desde
el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia hasta el anterior
al en que ha de verificarse, durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde.

D. ..., que vive ..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el suministro
de maderas para los diferentes Servi-
cios municipales del Interior, Ensan-
che y Extrarradio de esta Capital, du-
rante um año, anunciada en el Bole-
tín Oficial de la provincia del día „.,
de ..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dicho suministro con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposición
en esta forma :por los precios tipos,
.0 con la baja de ... tanto por 100—

en letra
—

en los precios tipos.)

Artículo primero.
—

Transcurridos
quince días, a contar de la fecha ele
la publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial del Estado, quedará
cerrado el Registro Oficial de Perio-
distas, no pudiendo tener por consi-
guiente entrada en el mismo ninguna
solicitud que llegue a este Ministerio
con posterioridad a la fecha señalada.

ANUNCIO
«omisión Municipal Permanen-
sesión celebrada el día 21 de
: último, acordó que, a tenor
disposiciones vigentes, se ex-
al público, por plazo de un
lurante el cual se admitirán
5 reclamaciones escritas y do-
tos justificativos de las mismas Artículo segundo.

—
En momento

oportuno se señalará por este Minis-
terio de la Gobernación la fecha en
que nuevamente quedará abierto el
mencionado Registro Oficial.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1939. Año

de la Victoria.

penten sobre cualquiera de sus
ps, el proyecto formulado para
[de la avenida de José Antonio
calle del Duque de Osuna.
[ue, en cumplimiento de lo acor- Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de
1929.

je anuncia al público a los efec-
ialados, haciendo saber que el
mado proyecto se encuentra en
ina Técnica de Urbanismo (ca-
Señores de ¡Luzón, número 1),
[podrá ser examinado, todos los
fborables, de once a doce y me-
Ba mañana.

SERRANO StfÑER
limo. Sr. Director General de Prensa

(Núm. 2.337) (G.—Ó.031)Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien has-
ta el del remate.

Ministerio de Agricultura
¡rid, 8 de noviembre de 1939.
fe la Victoria.—Ei Secretario,
fdejo.

Madrid,
de 193... ORDEN de 4 de noviembre de 1939estableciendo modificaciones en la

organización actual del Ministerio
de Agricultura.

(O.—440) En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real decre-
to de 20 de junio de 1002.

(Firma del proponente.)
(O—440

limo. Sr. : Implantada la actual or-
ganización del Ministerio de Agricul-
tura por Decreto de 6 de abril de1938, y sentada en su preámbulo la
posibilidad de adaptación paulatina
de los distintos servicios, organismos
y funciones a .las exigencias de la rea-
lidad, se concretó en la parte disposi-
tiva la atribución ministerial necesa-
ria para llevarla a cabo, disponiendo
en su artículo séptimo la facultad del
Ministro de Agricultura para ordenar
y modificar las funciones correspon-
dientes a los servicios de su Departa-
mento en cuanto así lo requieran las
necesidades de los mismos.

SECRETARIA Ministerio de la Gobernación
Excmo. Ayuntamiento ha acor-
Sen sesión de 6 de octubre últi-¡m sanción del Pleno del 21 del

ORDEN de 27 de octubre de 1939disponiendo que a partir de quince
días de la publicación de esta Or-
den en el B. O. quedará cerrado el

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con cargo
a los respectivos Presupuestos del In-
terior y Ensanche.

t mes, anunciar subasta pública
fontratar el suministro de made-
ha los diferentes Servicios mu-
íes del Interior, Ensanche y Ex-
ilio, durante un año, con suje-

los pliegos de condiciones y
) de precios tipos redactados al
W por importe anual calculado

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación al-
guna.

Registro Oficial de Periodistas
Ilmo. Sr. : El examen minucioso

que se ha de llevar a cabo por la Di-
rección General de Prensa de las múl-
tiples instancias recibidas, tanto de
aquellas provincias liberadas última-
mente, como de las que lo estaban
con anterioridad, en solicitud de ins-
cripción en el Registro Oficial de Pe-
riodistas y expedición del correspon-
diente carnet, de acuerdo con lo que
preceptúa a este respecto el artículo
decimosexto de la ley de Prensa de
22 de abril de 1938, aconseja, para
mejor efectuar la labor del cierre del
citado Registro Oficial, hasta que se
resuelva sobre cada uno de los casos
hasta ahora presentados.

°°o pesetas

[licitadores, que podrán presen-
Por sí o por otra persona o So-
t con poder en estos últimos ca-
jstanteado por alguno de los se-
Mtrados consistoriales, consig-
1 previamente, como fianza pro-
M> la cantidad de 5.000 pesetas
paja general de Depósitos o en
psitaría Municipal, acompañan-
p respectivos resguardos los se-
rrespondientes al arbitrio muni-
ptablecido, y el rematante la de-

de 10.000 pesetas, que le será
P a la terminación del contra-

ILo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Aumentados considerablemente en
complejidad y volumen los asuntos
propios de la competencia del Minis-
terio, tanto por el hecho de haberse
restablecido su jurisdicción en todo el
territorio nacional al término victorio-
so de la guerra de liberación, como
por las diversas modalidades que el
propósito ordenador de la economía
nacional lleva consigo, considerado
llegado el momento de proceder a la
adaptación definitiva de los distintos
servicios de mi Departamento.

Madrid, 9 de noviembre de 1939
Año de la Victoria.—El Secretario,

M. Berdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en
el sobre lo siguiente :«Proposición
para optar a la subasta de suminis-
tro de maderas para los diferentes
Servicios municipales del Interior,

En consecuencia, para facilitar el
trabajo que se ha de desarrollar por
la Dirección General de Prensa en-
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Por ello, en uso de las facultades
que me confiere el artículo séptimo

del Decreto citado, dispongo :
Artículo i." La Subsecretaría de

Agricultura estará constituida por las
Secciones que después se detallan y,
además, dependerán de la misma los
siguientes Servicios Centrales : Ase-
soría Técnica, Oficialía Mayor, Ase-
soría Jurídica, Personal General del
Ministerio, Contabilidad y Secretaría
de Organismos Centrales de Arbitra-
je Agrícola.

La Asesoría Técnica constituirá un
Organismo que sin el carácter restrin-
gido y de especialización propios de
cada una de las Secciones de Subse-
cretaría o de las Direcciones Genera-
les, informará o asesorará en el aspec-
to técnico al Ministro o al Subsecre-
tario en cuantos asuntos o cuestiones
consideren conveniente conocer su
dictamen. Estará desempeñada por
Ingenieros designados directa y li-
bremente por el Ministro a propuesta
del Subsecretario.

s

signar entre los Asesores Técnicos un
Vicepresidente que reemplace a aquél
en la presidencia efectiva de la Comi-
sión, y que tendrá en relación con el
servicio sus atribuciones delegadas.

una Secretaría General y las siguien-
tes Secciones :

de las Secciones 4 a v ¿<_
afecte a las industrias LJ' , CUai

2S_- tas ~ttJAsuntos generales.
Investigación y enseñanza.
Fitopatología y Plagas d e 1 Artículo i>. 1 «;,„ • -

ra. de MoM'es jtfSS&ÉArtículo 2° Las Secciones consti-
titutivas de la Subsecretaría serán las
siguientes :

Campo
Cultivos.

5.a Maquinaria, abonos y prime-
ras materias.Estadística, Economía y Co-

mercio.
Asuntos Generales
Enseñanza e Investigación
Propiedad ForestalExplotaciones y aprovJ

mientos forestales
Repoblación e Hidráulica

restal.

Artículo 10. El Secretario Gene-
ral sustituirá en ésta y en las demás
Direcciones al Director en sus ausenr
cias, resolviendo los asuntos de trá-
mite y aquellos otros para ios que esté
facultado por delegación expresa.

Congresos, Exposiciones y Re-
laciones exteriores.

Publicaciones, Prensa y Pro-
paganda.

3-a
4-a

Crédito Agrícola.
Cámaras Agrícolas y Asocia-

- _
_••

Distribuirá cuantos asuntos tengan
entrada en las Direcciones, dando
previa cuenta al Director de aquellos
que por su naturaleza lo exijan, cui-
dando de que todos los asuntos se
despachen por las Secciones respecti-
vas con la rapidez que la índole de
los mismos consienta.

En el caso de que la Sección cata requiera, por el volumen de
asuntos propios de su competen
ser dividida en Subsecciones, ias iducciones correspondientes a Iuna de ellas se agruparán en |¡
guíente forma :

Artículo 3.0 La Sección 1.a centra-
lizará para su estudio, ordenación y
aplicaciones de índole estadística, eco-
nómica y comercial cuantos datos le
suministren las distintas Secciones
dependientes de las Direcciones Ge-
nerales, ateniéndose a los modelos,
normas y calendarios que se propon-
gan por aquélla, y a los que deberán
ajustarse estrictamente en sus relacio-
nes con. los Servicios provinciales co-
rrespondientes.

cíones

Maderas, carbón, celulosas,
Corchos y curtientes.
Resinas y otros jugos.
Pesca _ fluvial, Caza y Pan

nacionales.

Los Consejos Superior Agronómi-
co, Forestal y Superior Pecuario se
relacionarán, administrativamente con
las Direcciones a través de la Secre-
taría General.

A través de la Oficialía Mayor de-
penderá asimismo de la Subsecreta-
ría, la Inspección del Personal Ad-
ministrativo y los Servicios de Habi-
litación, Registro, Archivo, Oficina
Técnica de Arquitectura y Gabinete
Telegráfico,-!

Artículo 11. La Sección i.a ten-
drá a su cargo ia tramitación y despa-
cho de los asuntos de índole adminis-
trativa de la Dirección General y en-
tenderá en cuanto se relacione con las
plantillas y escalafones del personal
técnico dependiente de la misma.

Análogamente a lo establecido e
artículo anterior, eí contenido de c
Sección se extiende a las indust
forestales derivadas de las produc
nes correspondientes.

Será órgano de enlace del Ministe-
rio de Agricultura con la Dirección
General de Estadística.

Artículo 4.0 La Sección 2.a tendrá
a su cargo cuanto afecte a la prepara-
ción, organización y asistencia a los
Congresos y Exposiciones Interna-
cionales, previo acuerdo, cuando la
naturaleza del caso lo requiera, con el
Ministerio de Asuntos Exteriores, con
quien constituirá el órgano de enlace
del Departamento de Agricultura, co-
rrespondiéndole, asimismo, la rela-
ción constante del Ministerio con la
representación agrícola de España en
el extranjero.

Artículo 16. La Dirección G<
ral de Ganadería estará formada
la Secretaría General y las siguie
Secciones :

WTZi Jurídica estará desem-
peñada por Abogados del Estado.
[ La Sección General de Personal en-
tenderá en cuanto se relacione con
las plantillas y escalafones de los
Cuerpos adscritos a la misma.

Artículo 12. La Sección segunda
tendrá a su cargo cuanto se relacione
con la enseñanza agrícola y será el
organismo de relación administrativa
del Ministerio con el Instituto de In-
vestigaciones Agronómicas.

Asuntos Generales
2.a Investigación y Enseñanz
3.a Higiene y¡ Sanidad V<La de Contabilidad, en armonía

con lo dispuesto en la Base tercera de
la Ley de 3 de diciembre de 1932, será
desempeñada por funcionarios del
Cuerpo Pericial de Contabilidad del
Estado.

nana.

Artículo 13. La Sección 3.a ten-
drá a su cargo la organización de los
trabajos de defensa contra las plagas
y enfermedades de las plantas, inspec-
ción de viveros de vides y establecí-;
mientes de horticultura y jardinería,
conforme al Convenio Filoxélico de
Berna ;de fumigaciones cianhídricas ;
de productos agrícolas en almacenes
y locales de confección y empaqueta-
do y la fitopatológica a la importa-
ción y exportación en puertos y fron-
teras. Registro de insecticidas y an-
ticriptogámicas y régimen para su co-
mercio. Establecimiento de cuarente-
nas y de medidas prohibitivas o res-
trictivas para el comercio internacio-
nal y régimen fitosanitario para la
circulación, de productos agrícolas.

4.a Fomento Ganadero
La Sección 4.* podrá dividirs

caso necesario, tn las siguientes
secciones

SECRETARIA de organismos centrales Artículo 5¡.B La Sección 3.a ten-
drá por misión editar las publicacio-
nes, trabajos, monografías, hojas di-
vulgadoras, etc., tanto de los Servi-
cios Centrales como de los Provin-
ciales ; censurar las publicaciones de
naturaleza agrícola, forestal, ganade-
ra y de caza y pesca, que por la Sub-
secretaría de Prensa y Propaganda Se
sean remitidas al efecto ; divulgar en
la Prensa las principales disposicio-
nes que, referentes a los intereses ci-
tados, se dicten por el Departamento,
o las de carácter internacional ; di-
fundir las enseñanzas que en los di-
versos órdenes sea preciso dar a co-
nocer al campo y la propaganda, tan-
to en España como en el extranjero,
de nuestros productos.

a) Ganado vacuno.
b) Ganado lanar y cabrío.
c) Ganado de cerda.
d) Avicultura^, cunicultura 5

quenas industrias.
La Jefatura de la Sección ter

«Higiene y Sanidad Veterinaria)
caen, preceptivamente en un

DE ARBITRAJE AGRÍCOLA

La Comisión Mixta Arbitral Agrí-
cola quedará reducida a una Secreta-
ría de Organismos Centrales de Arbi-
traje Agrícola, desempeñada por el
Secretario de aquélla, que podrá ser
sustituido en sus funciones, con ca-
rácter de Vicesecretario, por el Secre-
tario de la Comisión Mixta Agro-fa-
bril de la producción remolachero-
azucarera.

nnano.
El Servicio de Vías Pecuarias

pendiente de la suprimida Dnei
General de Reforma Económica )

cial de la Tierra, quedará afecto
Dirección General de Ganadería.Sin perjuicio de las modificaciones

que puedan acordarse, se considera-
rán, de momento, incorporados y de-
pendientes de las Secciones que ten-
gan a su cargo las cuestiones relati-
vas a la producción correspondiente,
los siguientes organismos arbitrales :

Artículo 17. En las Comisl
Reguladoras de Ja Producción Jmas, Comités y Servicios creacj
que puedan crearse y que ate^|
los productos especificados en lcj
tículos anteriores o a materias yj
tos de la competencia de las I
ciones Generales del Departan
de Agricultura, será Vocal tit

mientras su organización lo con
ta, el Jefe de la Sección o Subs*
respectiva, que elevará al ¡Vli»

por conducto de sus Jefes mi-

tos, estudios e informes demos

vos de que ,1a actuación y desai

del organismo correspondiente
ponde a la finalidad económica
creación. ,

Artículo 18. Las Jefaturas
*

ción serán de Ubre desigr

Ministro entre funcionarios que

ten sus servicios en el De¡*r,i
La organización intern* en 3

ciones se ordenará por el Subse

rio o Directores gener¿e^nnve|
ma que consideren más con J
para el buen func.onam.ento

Artículo 14. Las Secciones 4.* y
quinta tendrán como misión funda-
mental la de conocer, por medio de
los servicios provinciales, los proble-
mas de índole técnica que afecten a la
producción respectiva y la de difun-
dir e implantar las soluciones ya con-
sagradas por la ciencia y la experi-
mentación agronómica o las que con
carácter de innovación aconseje el
Instituto de Investigaciones como re-
sultado comprobado de su específica
labor.

La Comisión Mixta Agro-fabril de
a producción remolachero-azucarera.
Los Jurados Mixtos Viti-vinícolas.
Los Jurados Mixtos de las produc-

Constituirá el órgano de enlace con
la Subsecretaría de Prensa y Propa-
ganda y tendrá a su cargo la Biblio-
teca del Ministerio.

Artículo 6.° El Servicio Nacional
de Crédito Agrícola, Pósitos y Segu-
ros del Campo, traspasado a la Sub-
secretaría por Decreto de 18 de octu-
bre de 1939, continuará con su orga-
nización actual.

Quedarán incorporados a cada una
de las Secciones citadas un Oficial y

ciones lácteas.

un Auxiliar de la extinguida Comi-
sión Mixta Arbitral Agrícola, que se
ocuparán, preferentemente de la tra-

mitación de recursos y cuestiones que
afecten a los organismos arbitrales de-
pendientes de la misma.

En la denominación genérica de
((cultivos» asignada a la Sección cuar-
ta se comprende las producciones que
se detallan, en los siguientes grupos,
cada uno de los cuales constituirá ei
contenido de una Subsección, si el
volumen de asuntos de Ja competen-
cia de la Sección aconseja su fraccio-
namiento :

Artículo 7.0 La Sección, 5.a conti-
nuará con la función que le asigna la
actual organización ministerial y
constituirá el órgano de enlace del
Ministerio con ,1a Delegación Nacio-
nal de Sindicatos de F. E. T.y de las
J. O. N. S.

La resolución de ios recursos que
se promuevan contra los organismos
arbitrales de carácter agrícola estará a
cargo de una Comisión presidida por
el Subsecretario de Agricultura, y de
la que formará parte un Abogado del
Estado, el Jefe de la Sección de la
que dependa el organismo arbitral co-
rrespondiente y los Vocales represen-
tantes de los productores y de los in-
dustriales fabricantes o transformado-
res de la industria agrícola respecti-
va. Actuará de Secretario, sin voto, el
Secretario o, en su caso, el Vicesecre-
tario de este servicio.

Artículo 8.° Suprimida en la pre-
sente organización la actual Sección
cuarta de Subsecretaría, el carácter,
asignado al Jefe de la misma, de Vo-
cal de la Junta informativa Asesora
creada por el artículo 3.0 de la Ley de
25 de junio de 1938 y la función dele-
gada del Subsecretario en su presi-
dencia, recaerá en el Ingeniero Agró-
nomo, Jefe de Sección o Servicio,
que designe el Subsecretario.

a) Cereales, leguminosas y pastos
de secano.

b) Vid, vino y aceite.
c) Frutales y agrios.
d) Plantas industriales.
e) Plantas hortícolas y forrajes.
f) Plantas textiles y medicinales.
El principio de división por pro-

ducciones subsistirá, en el caso de
considerarse conveniente, el aumento
de Grupos o Subsecciones.

Será asimismo de la competencia

mismas.
_

„..rhns ¡

Dios guarde a V.I.muci.os^
Madrid, 4 de noviembre*

Año de la Victoria»

rio de Agricultura------------™
(Núm. *-34-«

El Ministro de Agricultura, a pro-
puesta del Subsecretario, podrá de-

Artículo 9.0 La Dirección General
de Agricultura estará constituida por

(G.-6-Í
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ISTERIO DEL AIRE nando interinamente otro cargo ofi-cial, permanecerá en activo servicio,
percibiendo la gratificación y sueldocorrespondientes.

comparezcan a reclamarla ante este
Juzgado dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

JUZGADO MUNICIPAL

CONCURSOS
tri'LiR de 4 de noviembre de
¡L anunciando nueve vacantes

fcomisario de Guerra de segun-

\L once de Oficiales de Interven-
C en el Ejército del Aire.

festiendoen Intervención del Ejér-

tdel Aire nueve vacantes de Co-
|rio de Guerra de 2.a clase y once

imciales de Intervención, los Je-
L Oficiales de Intervención del

fcito de las categorías citadas y
¡similares de la Armada podrán

Star su pase como agregados a
[ción en instancia dirigida al Mi-
b del Aire, dentro de los quin-
pas siguientes a la1 publicación dé ,
fconcurso en el Boletín Oficial.
bdrán concursar también los Oír-
te segundos provisionales de In-

JUZGADO NUMERO 10
Los Ingenieros que aspiren a ocu-par estos cargos, deberán solicitarlopor medio de instancia dirigida al

limo. Sr. Director General de Correosy Telecomunicación, a la que unirán
los documentos que acrediten los mé-
ritos alegados. Los concursantes que
sean funcionarios de Telecomunica-
ción deberán tramitar su petición por
conducto reglamentario.

El plazo de presentación de instan-
cias será de quince días, a partir de
la publicación de esta convocatoria en
él Boletín Oficial del Estado.

Madrid, veintiuno de octubre de
mil novecientos treinta y nueve. Año
de la Victoria.

EDICTO

Don Agustín Díaz Agero y de Ojes-
to, Juez municipal del Distrito nú-

El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

mero diez, de esta Capital,
Hago saber :Que por el presente

edicto se cita a don Juan José Tejedor
Casásola, Gestor de la Excelentísima
Diputación Provincial de Madrid,
cuyo paradero se ignora, teniendo su
último domicilio en esta Capital, calle
de Santa Cruz de Marcenado, núme-
ro veintiséis, para que el día veintisie-
te del actual, a las once y media de su
mañana, comparezca en este Juzgado,
sito en la calle de Zurbano, núme-
ro 19, para celebrar acto de concilia-
ción que contra él ha instado el veci-
no de ésta don Vicente de Piniés y,
Bayona, con objeto de cumplir el trá-
mite previo exigido por el artículo
804 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal para promover querella contra
dicho demandado. Pues así 1o he
acordado en proveído de hoy, aperci-
biendo al demandado de que si no
comparece le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

(A-519)

JUZGADO NUMERO 5

Por ei presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta Capital, en el expediente so-
bre declaración de herederos ab-intes-
tato de don Manuel Alcover y García
deí Arenal, natural de Valladolid,
hijo de Francisco y Adelaida, que fa-
lleció en esta Capital a los cuarenta y
cuatro años de edad, el día siete de
noviembre de mil novecientos treinta
y seis, en estado de soltero, se anun-
cia su muerte sin testar y que recla-
man su herencia sus hermanos de do-
ble vínculo doña Teresa Adelaida,
don Francisco y doña Adelaida Fran-
cisca Alcover y García del Arenal, y
sus sobrinos, hijos de otro hermano
que le premurió, llamado Pedro, doña
María del Carmen, doña María Tere-
sa, don Pedro y don, Francisco Alco-
ver y Pérez, y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a la
herencia, a fin de que, dentro del tér-
mino de treinta días, comparezcan a
reclamarla ante dicho Juzgado, sito
en la calle de General Castaños, nú-
mero uno, bajo apercibimiento que de
no verificarlo les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
octubre de mil novecientos treinta y

EDICTO

Madrid, 31 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.—El Director General,
José L. de Letona.

(Núm. 2.336) (G.—6.030)

I las instancias se deberá acompa-
jcopia de la hoja de servicios o re^

5n jurada que la sustituya.
[adrid, 4 cíe noviembre de 1939.
> de la Victoria.

mción
PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

YAGÜE

úm. 2.338) (G.—6.032) GETAFE
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, doy el pre-
sente en Madrid, a 6 de noviembre de
1939. Año de la Victoria.

P. S. M.
(Firmado.)

[CULAR de 4 de noviembre de
139 anunciando una vacante de
\u25a0uxiliar en la 2.a Sección del Esta-
> Mayor del Ministerio del Aire.

Por el presente, acordado en pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia de Getafe, se anuncia la
muerte sin testar de don Félix Mamo-
lar Martín, de cincuenta y tres años
de edad, hijo de Mateo y Demetria,
que falleció el día 20 de agosto de
r93Ó, y que los nombres y grados de
parentesco de Jos que reclaman la
herencia son : sus hermanas de doble
vínculo doña Matilde y doña María
del Pilar, y su cónyuge, doña Águe-
da Sobrino Alvarez, y se llama a los
que se crean con, igual o mejor dere-
cho para que comparezcan a recla-
marlo dentro de treinta días, bajo
apercibimiento de que si no lo veri-
fican les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

EDICTO

¡xistiendo una vacante de Auxiliar
la 2.a Sección del Estado Mayor
Ite Ministerio, se anuncia concur-
para que los Oficiales destinados
aviación, en quienes concurran las
unstancias de ser Ofieial de la Ar-
la o Piloto de la Marina Mercante
loseer el título de Observador o
púlante de Avión de Guerra, pue-
isolicitarlo en el plazo de quince
5, a partir de la publicación de este
curso en el Boletín Oficial.

El Juez municipal,
igustin Díaz Agero

(A.-514)

Compañía de los Caminos de
Hierro del Norte de España

El Consejo de Administración de
esta Compañía, en conformidad con
los artículos 23, 24 y 26 de sus Esta-
tutos, en cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos 26 y 28 del Regla-
mento de Dirección, Administración
y Gerencia de las Compañías de Fe-
rrocarriles, aprobado por Decreto de
25 de agosto último, y previa autori-
zación del Gobierno, tiene la honra
de convocar a los señores Accionistas
a la Junta general extraordinaria que
se celebrará en Madrid, en la calle de
Alcalá, número 47, el día 13 de enero
próximo, a las once de la mañana.

Año de la Victoria
[adrid, 4 de noviembre de 1939
» de la Victoria.

nueve
El Secretario,

P. H
YAGÜE Getafe, siete de noviembre de mil

novecientos treinta y nueve. Año de
la Victoria.

Firmado.)

úm. 2.339) (G.—6.033) V.° B.°
El Juez dt primera instancia

MINISTRACION CENTRAL
El Secretario,

Ledo. Antonio Sanz Drang.iet
F. de Arin

A.—516)

El Juez de primera instancia,
Ángel Serranolinisterio de la Gobernación HARO

(A.-5I7)
EDICTO La Junta tendrá por objeto único la

designación de los seis señores Accio-
nistas que han, de figurar en la pro-
puesta a elevar al Gobierno para el
nombramiento de dos vocales repre-
sentantes de ¡a Compañía en el Con-
sejo Directivo de la misma, constituí-
do en virtud de la Ley M

1
Dirección General de Correos

y Telecomunicación
NCURSO. para la provisión de
'es plazas de Inspector Radiotele-
tráfico, de acuerdo con lo dispues-
p en la Orden ministerial de 27 de
finio de 1936.

Don Emilio Doral Pazos, Juez de
primera instancia de Haro y su par-
tido,

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO Por el presente se anuncia la muer-
te sin testar de doña Casimira López
García, de ochenta y cinco años de
edad, viuda de don Pablo Marín Sa-
lazar, dedicada a sus labores, hija de
Francisco y Martina, natural de Ha-
rramelluri y vecina de Cuzcurrita, la

que falleció en Madrid, donde acci-
dentalmente se encontraba, el día
quince de diciembre de mil novecien-
tos treinta y seis, y se llama a los que
se crean con derecho a su herencia
para que, en el término de treinta
días comparezcan ante este Juzgado
de primera instancia de Haro a recla-
marla, apercibidos que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio que hu-
biere lugar, haciéndose saber que di-
cha herencia es reclamada por sus so-
brinos carnales don Felipe y doña Bo-
nifacia Junquera López.

Y para su fijación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
expido el presente en Haro, a trece de
octubre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro tres, de esta Capital, en el expe-
diente de declaración de herederos
ab-intestato de doña Venancia y doña
Zoila Delgado Martín, naturales de
San García (Segovia), hijas de don
Casto y doña Florentina, que fallecie-
ron, respectivamente, en Madrid, e!
veintisiete de mayo de mil novecien-
tos treinta y ocho, y en San Lorenzo
del Escorial, el dieciséis de octubre de
mil novecientos treinta y seis, a los
setenta y cinco y setenta y un años
de edad, y en estado de solteras, se
anuncia su muerte sin testar, y se
hace saber que los que reclaman su
herencia son sus sobrinos carnales,
doña Eufrasia, don Eloy y don Fran-
cisco Delgado Marugán, hijos del
hermano de aquéllas, y fallecido con
anterioridad a las mismas, llamado
don Jorge Delgado Martín.

Y por el presente se llama a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho que doña Eufrasia, don Eloy y
don Francisco Delgado Marugán a la
herencia de las causantes, para que

8 de mayo

de 1939-as condiciones de admisión y se-
rien serán las siguientes :
ISer Ingeniero de Telecomuni-
ión.

Tienen derecho a asistir
Junta los .Accionistas que

dicha
)seen 50

o mas acciones

|) Haber desempeñado algún ser-
io relacionado con las aplicaciones

Los señores Accionistas que deseen
concurrir a la Junta deberán deposi-
tar sus títulos cuarenta días antes,
por lo menos, de la fecha fijada para
su celebración ;es decir, hasta e^iía
4 inclusive del mes de diciembr^^H

íoeléctricas
"0 No tener nota desfavorable en
thoja de servicios y probar su ab-
ita adhesión al Glorioso Movi-
fcnto Nacional.

pro-
ximo

Estos depósitos podrán verificarse :
En MADRID, en el Banco Espa-

ñol de Crédito (Alcalá, 14).
eara la selección de los concursan-
te reúnan las tres condiciones

tenores se tendrá em cuenta, ade- En BARCELONA y VALEN-
CIA, en las Oficinas de Títulos de la
Compañía, establecidas en sus respec-
tivas estaciones.

"
de lo dispuesto en la Ley de 25

k'osto de 1939 sobre mutilados,
mbatientes y ex cautivos, el or-

1 siguiente en cada caso:•° La relación de méritos que
« concursante alegue.
W 'La antigüedad en el título de

En ZARAGOZA, VALLADO-
LID,SAN SEBASTIAN y LEÓN,

en. las Oficinas de Caja de la Com-
pañía, situadas en sus respectivas es-

a las circunstancias ac-
"cs de escasez de personal, si el
&ido hubiera de seguir desempe-

feniero
Ledo. José Irazusia

P. S. M.,
En BILBAO, en el Banco de

Bilbao.

tacones

Emilio Doral
<A.-5u) En PARÍS, en el Banco Español
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en París _rue de la Chaussée d'An-
tin, 16), en el Banco de Bilbao (ave-
nue de l'Opera, 29) y en el Crédit
Lyonnais o en sus sucursales.

Venta de ganado caballar y mular sobrante
en el Ljéreito

Banco Vitalicio ¿e¿^
Domieiijo social-Rambla de catalufla, ,8.JBarce.Madrid, 10 de noviembre de 1939

Año de la Victoria.
El Consejo de 'Administración A partir del martes 14 del actual, todos los días pares, de diez a trece

horas, en los locales que el Depósito Central de Remonta ocupa en el Ma-
tadero de Madrid, se procederá a la venta en. subasta de ganado caballar
y mular sobrante en el Ejército y clasificado en segunda y tercera cate-

Habiéndose extraviado lanumero 109.227 v la rvu; .P0'12^
plementarh. número !^T*

C°Hel adicional gratuito de bTJ.pendiente a la citad, PU™ Cn°rM
e?iÑ6Ade\tril^T4^^rGaH
a fin de hacer constar que si no f

'
sen presentados en la DWinn 1neral de la Compañía, SZtlÚmino de treinta días, a contar ¿S
esta fecha, se tendrán por nul%ls.n efecto y serán sustituidos J|
otros documentos de igual fuerza ]

Nota.
—

Los depósitos de títulos
para poder asistir a la Junta deberán
efectuarse, precisamente, en una de
las dos siguientes formas : entregan-
do los títulos en rama, acompañados
de ia justificación de su propiedad,
con arreglo a las disposiciones en vi-
gor, o, en caso de hallarse deposita-
das las acciones en el Banco de Es-
paña o en algunos de los Bancos ads-
critos al Consejo Superior Bancario,
mediante la entrega de los correspon-
dientes resguardos expedidos por di-
chos Bancos, sin que en este último
caso sea necesaria la mencionada jus-
tificación de propiedad, ya por haber-
se tenido que cumplir previamente
este requisito ante el Banco deposita-
rio o porque se trate de depósitos an-
teriores al 19 de juliode 1936.

goría
La venta está reservada a los agricultores de esta provincia que acredi-

ten su derecho, con arreglo a lo dispuesto por Orden de 29 de septiem-
bre último (D. O. núm. 19).

El ganado será entregado sin cabezada ni ronzal.
El Teniente Coronel primer Jefe, Manuel yarela.

(A.—520)

APUNTAMIENTOS Anónima de Seguros, para garantir
a la Sociedad (¡Porras Vano y Gis-
bert» en la responsabilidad de delito
de homicidio por imprudencia con
automóvil número 4.938, a disposicióai
del Juzgado de primera instancia de
Córdoba.

CADAILSIO DE ILOS VIDRIOS
La matrícula de la contribución In-

dustrial de Comercio, formada para el
año 1940, queda expuesta al público,
por término de quince días, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento; durante
dicho plazo pueden formularse las re-
clamaciones que se estimen conve-

Barcelona, 8 de noviembre de 10™Año de la Victoria.
**

Por el Banco Vitalicio de España ¡
V. Muntadas

Director general.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a su legíti-
mo dueño, quedando dicho resguardo
sin ningún valor ni efecto transcu-
rridos que sean dos meses, desde la
publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 2 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

(A.-527)

(A—512)nientes
Ferrocarril y Minas de Burgos Cadalso de los Vidrios, 31 de oc-

tubre de 1939. Año de la Victoria.—
Ei Alcalde accidental, Pedro Alvarez.

(Núm. 2.31 1) (X.—391)
Sociedad Anónima Banco Guipuzcoan

Sucursal de Madrid
Se convoca a los señores accionis-

tas de la Sociedad a Junta general ex-
traordinaria, que se celebrará en Bur-
gos el día 25 de noviembre próximo,
a las seis de la tarde, en las oficinas
provisionales de, ia Compañía, calle
del Almirante Bonifaz, 13, piso se-
gundo derecha, para tratar y resolver
sobre el siguiente orden del día :

COLLADO MEDIANO Habiendo sufrido extravío los res]
guardos de depósito de este Banco]
número 429, pesetas nominales 81.000]
Deuda Perpetua Interior 4 por 100
número 445, de 25.000, ídem id.
número 455, de 90.000, ídem id., ex
pedidos a favor de don Matías Olazá
bal Galardi, se hace público qu
transcurridos treinta días, desde I
publicación del presente anuncio, si
reclamación de tercero, se proceder
a la anulación de los mismos v es
pedición de los correspondientes dj
plicados.

El censo de prestación personal a
favor del Estado, formado para este
término municipal, se halla expuesto
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por espacio de quince días,
del 1 al 15 de noviembre, durante
cuyo plazo puede ser examinado por
los interesados y presentar reclama-
ciones contra el mismo.

El Ordenador de Pagos,
F.Armengol

(A.—522)'
Situación de la Sociedad y acuer-

dos procedentes con relación a la
misma

Reforma de los Estatutos.
Nombramiento de nuevos Conseje-

ros de la Sociedad.

Collado Mediano, 30 de octubre de
1939. Año de la Victoria.—El Secre-
tario (firmado).

PLUS ULTRA
Compañía Anónima de Seguros Generales

Tienen derecho a asistir ios accio-
nistas que posean, por lo menos, cin-
cuenta acciones, siempre que las de-
positen en el ¡ocal señalado para la
celebración de la Junta con un día de
anticipación, por lo menos, al fijado
para la misma, o que en. igual plazo
justifiquen el depósito de sus accio-
nes en alguna entidad bancaria de re-
conocida solvencia.

(Núm. 2.305) (X.-389) Habiendo sufrido extravío la póliza
número 42.989 de seguro sobre la vida
de don Heinrich Otto Mohr, contra-

Madrid, 9 de noviembre de 193*
Año de la Victoria.—Banco Guipu;
coano, Sucursal de Madrid.CADALSO DE LOS VIDRIOS

Confeccionado el padrón para la
prestación personal a favor del Esta-
do, para el cuarto trimestre del actual
ejercicio, queda expuesto al público,
por término de quince días, al objeto
de oír reclamaciones que puedan for-

tada con PLUS ULTRA, Compañía
Anónima de Seguros Generales, con
fecha 14 de agosto de 1930, cuya be-
neficiaría es doña Sofía Guzmán 'Ar-
menta, o, en su defecto, los hijos ha-
bidos y por haber de este matrimonio,
se pone en conocimiento del público
por el presente anuncio, que si en el
término de treinta días, a contar des-

El Gerente,
Firmado: F. Muela

(A.-524)

MONTE DE PIEDAD Y CAJ/
DE AHORROS DE MADRIDBurgos, 4 de noviembre de 1939

'Año de la Victoria.
mularse

Cadalso de los Vidrios, a 31 de oc-
tubre de 1939. Año de la Victoria.

—
El Secretario (firmado).

Solicitado duplicado de la libreta dj
imposición número 57.492, a nomorj
de doña María Antón Delgado, s|
anuncia será expedido, anulándose lí

libreta primitiva, si en el plazo a
quince días, desde esta inserción. «
hay reclamación en contrario.

El Presidente del Consejo
de Administración,

Alejandro de la Arena

de la fecha de esta publicación, no se

(Núm. 2.312)
hubiera presentado dicha .póliza en ei
domicilio de la Compañía, se procede-(X.-390)

(A.-521) rá a anular e] referido documento y a
extender otro nuevo.

VALDEPIELAGOS (A—513)
CANAL DE ISABEL II Por término ble ocho días, se pone

en conocimiento que en los sitios de
costumbre se encuentra expuesto al
público el padrón de Industria.

Madrid, 9 de noviembre de i($)

Año de la Victori^^Hkfe^eg
Caja (firmado™

Compañía Adriática de Seguros
ANUNCIO

Habiéndose extraviado la certifica-
ción número 1.647, del libroQ. a., ex-
pedida por la Delegación del Canal
de Isabel II,a favor de doña María
del Patrocinio Frígola y Muguiro,
importante doce hectolitros de agua,
equivalentes a 12/32 reales fontane-
ros, se suplica a la persona que la
tenga en su poder, se sirva entregar-
la en estas Oficinas, calle de Santa
Engracia, número 127, pues pasados
cuarenta días, a contar desde la fe-
cha de la publicación de este anun-
cio, quedará nula y sin ningún efec-
to, expidiéndose a la interesada otra

Por igual término, se encuentra ex-
puesto al público el padrón de Edifi-
cios y Solares con la contribución que
deben satisfacer.

RAMO DE VIDA (A—5i5
Habiendo desaparecido el original

de la póliza número 12.060/E, contra-
tada por don Antonio Suárez Freije
y emitida por esta Compañía en 14 de
septiembre de 193 1, se hace público
que si en el plazo de treinta días, a
contar desde la publicación de este
anuncio, no se presenta reclamación
respecto al expresado Contrato ante la
Dirección, para España de la citada
Compañía, domiciliada en Madrid,
Avenida de José Antonio, número 39,
se tendrá por nulo y sin efecto el refe-
rido ejemplar, procédiéndose a la emi-
sión de un duplicado del mismo.

Agencia de Negocios "MarbebfValdepiélagos, a 30 de octubre de
1939- Año de la Victoria.—El Alcal-
de (firmado). Alcalá, número 126, entresuelo.

(Núm. 2.307) —393) Teléfono 61878

Obteneión de toda clase de doc

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

mentes con gran rapidez. Certí

dos Penales. Ultimas voluntades
lAbintestatos. Cump»

Registro civilHabiéndose extraviado un resguar-
do, expedido por esta Caja general
en 14 de junio de 1935, con los nú-
meros 318.134 de entrada y 139.360de registro, correspondiente a un de-
posito de 5.000 pesetas en Obligacio-
nes de Ferrocarriles M. Z. A., cons-tituido por «Plus Ultra», Compañía

miento de exhortosen su eqi

Madrid
de la Vic

iencia

e octubre de 1939. Año Madrid, 6 de noviembre de 1939
Año de Ja Victoria.

T-TPPpNTft \^^____w___mEl Delegado,
Eugenio Calderón (rubricado)

Compañía Adriática de Seguros
Dirección para España.

(Firmado.)
M^¡noCTÓaKCu»ulu'jl

\u25a0—5i8) (A.-523) TELÉFONO 53203


